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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Julieth Alejandra Villamil Arango, CC. 1.128.400.671 
Demandado Dehiby Mendoza Dueñas, CC. 80.136.302 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00218 00 
Decisión Admite notificación 

 

 

Dado que por parte del interesado se acreditó que la notificación 

electrónica al demandado se surtió el 23 de junio del presente año; el 

despacho admite tal gestión y en consecuencia, los términos de traslado 

correrán entre el 29 de junio a 28 de julio inclusive.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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